
Ordenación del 
tiempo de 
trabajo y 
desigualdades 
en el uso del 
tiempo



Objetivos ordenación legal del tiempo de tra

 Garantizar descanso necesario: seguridad y salud
 Garantizar tiempo de trabajo reproductivo: conciliación de la vida 

familiar y laboral
 Garantizar corresponsabilidad: igualdad en trabajo reproductivo
 Garantizar flexibilidad empresarial en gestión tiempo de trabajo

 ¿Pobrezade tiempo?



Desigualdades en el uso del tiempo (pobr   
tiempo)
 Cantidad de tiempo de trabajo (por exceso y por 

defecto – trabajos marginales -)
 Fragmentación del tiempo de trabajo
 Falta de previsibilidad sobre el tiempo de trabajo
 Falta de flexibilidad en la gestión del tiempo de trabajo
 Falta de corresponsabilidad 



Cantidad y 
fragmentación del 
tiempo de trabajo 

 Por exceso
- Reducción jornada máxima
- Limitación horas extraordinarias

 Por defecto
- Trabajos marginales
- Tiempo parcial involuntario

 Fragmentación del tiempo 
de trabajo

- Interrupciones de la jornada diaria
- Trabajo a llamada
- Trabajo intermitente: trabajo fijo 

discontinuo



Previsibilidad 

 Obligación empresarial de 
información sobre duración y 
distribución jornada 
ordinaria

1. Cambios unilaterales
2. Distribución irregular de la 

jornada
3. Trabajos a tiempo parcial
4. Jornadas total o 

mayoritariamente 
imprevisibles:
- Trabajos en plataformas digitales
- Trabajos fijos discontinuos



Flexibilidad

 Derecho adaptación del tiempo 
de trabajo

 Preferencias personas 
trabajadoras en organización 
horarios y turnos de trabajo

 Trabajo nocturno y a turnos



Corresponsabilidad
 Mujeres: mayor pobreza de 

tiempo 

 Desde Derecho del Trabajo se 
puede y se debe incidir en el uso 
del tiempo productivo y en el 
reproductivo
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